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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN ' que • correspondarf al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permunecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES colección iidos ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
—-^ecceoemm 

Se suscribo en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cdntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscr ic íon . 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán o í lc ialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

-(Crticetii dol 20.de Junio) 

; PRESIDENCIA DEL COSSEM UB HISISTBOS^' 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y .la 
Reina Doña Maria Oristina (Ci.B.G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serenísima Sra. Princesa de As
turias y SS. AA. RU. las Infantas 
Dofia María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Establecimientos penales. 

La Comisión provincial en uso de 
las facultades que la concedo el ar
tículo 3.° del Real decreto de 10 do 
Abril de 1875, ha tenido á bien apro-' 
bar'el repartimiento adicional que 
á continuación so inserta, para ou-' 
brir ¡os gastos carcelarios del parti
do de La-Vocilla, dol corriente ojor-
cicio. 

León 22 de Junio de 1881. 
E l Oolíomador, "* 

•BuuqutEi «le l'osatla. 

R E P A R T I M I E N T O A D I C I O N A L D E L P A R T I D O D E L A V E C I L L A . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Contribución directa 
que RatUfncan ni 

Estmlo y fiuu sirvo tío 
lioso Jinro 

él rcjinrtimiouto. 

Cantiilnil 
que corrosiioitdc 

po^nr ¿ coda 
Ajuiitomionlo. 

P p H d i i M . Centw . PCMCIHH. CóntM. 

Boñar 
Cármenes 
La Ercina 
La Robla 
La Vecilla 
La Pola de Gordon s.. 
Matallana 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdelugueros 
Valdepiflago 
Vegacervora 
Vceaquemada 
Vardeteja. 

22.504 
io.ees 
14.744 
19.853 
6.142 

14.784 
5.862 

11.425 
12.615 
7.656 
7.655 
3.223 

12.862 
2.051 

65 

10 
82 
50 

> 
15 
68 
75 
23 
97 
50 
50 
07 

153 53 
72 79 

100' 50 
135 48 

41 92 
99 78 
40 • 
77 94 
86 04 
52 16 
52 16 
22 » 
87 71 
13 99 

TOTAL. 152.049 92 1.036 

SECCION DE FOMENTO. 

Sl inás . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOCADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Pinilia, vecino de Navia, residente 

en el mismo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el día do hoy, 
del mes de la fecha, á las once de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
do hierro y otros metales llamada 
Jesiisln, sita en término del pueblo 
de Tejedo, Ayuntamiento de Can-
din y punto denominado La Mag

dalena, y linda & todos vientos con 
terrenos francos é incultos; hace la 
designación do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: so 
tomará como punto do partida el 
empalme ó vifurcacion del camino 
para carras que baja de ia venera 
con él de herradura que baja del 
punto de Ancares y se medirán al 
Norte 150 metros, al Sur otros 150, 
al Esto 250 y al.Ooste 150 raotros,. 
con lo que se obtendrá un rectán
gulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to do este dio la presente solicitud 
sin perjüiéio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar enest'e Gobier
no sus oposiciones los que se .consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado; según pre
viene el artículo 24 de:la ley de mi
nería vigente. _ -

León 20 de Junio de 1881. 
Joaqu ín de Posada. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Pasado á informe de la Sección 
do Gobernación del Consejo do Es
tado, el expediente do suspensión 
do 6 Concejales dol Ayuntamiento 
do Boñar decretada por V. S.,.lia 
omitido el siguiente dictamen con 
fecha 10 del actual. 

«Excmo. Sr.—Esta Sección ha 
examinado el expedieute relativo á 
la suspensión decretada por ol Go
bernador do León, del Alcalde y 
Concejales del -jiyuntamiento de 

Boñar D. Victoriano Martínez Ca-
netero, D. Antonio Acevedo, D. N i 
colás García, D. Santiago do la 
Fuente, D. Julián Fernaudéz López 
y D. Isidoro González Villa. 

Del acta de la visita do inspec
ción llevada á cabo por el Delegado 
de la Autoridad Superior do la pro
vincia previa citación de todos los 
Concejales resultan los hechos si-
giiiciites. 

Quo no existen libros especiales 
de actas do la Junta do instrucción 
pública y Sanidad, que en ol de las 
sesiones dol Ayuntamiento faltaban 
las firmas de varios Concejales y la 
del Secretario, que no so celebraron 
sesiones en dos mesos consecutivos 
sin que se adoptara providencia 
alguna contra los quo no concur-. 
rian. 

Quo dejaron de hacerse efectivas 
crecidas cantidades do los recursos 
ó ingresos consignados en presu
puestos anteriores. 

Que do los fondos municvpalcs se 
habian satisfecho diferentes parti
das para presos pobres, suministro 
á la Guardia civil y otras sin que se 
haya intentado el; correspondiente 
reintegro liallándoso además sin in 
tervenir todos los libramientos ex
pedidos desdo 1878. 

Quo igualmente so pagaron A ex
pensas del fondo municipal 1.576 
pesetas por diotas á comisionados 
de apremio sin que para ello hubie
ra consignación. 

Que no está formado ol padrón 
de vecindad existiendo solo las rela
ciones preliminares dadas por las 
cabezas do familias por cuya razón 
es informal el libro del censo elec
toral formado en 1875 desde cuya 
época no aparece aumentado, ni 
disminuido con un solo elector. 
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Cousta igualmente en la mencio
nada acia que la minoría del A j n n -
tamiento ha yenido reclamando 
contra el desarreglo del archiro y 
Ja no celebración de sesiones, la 
inejecu'cion de acuerdos, la falta de 
renovación de la Junta municipal y 
de publicación de repartimientos, 
cuyas pretensiones no fueron en
tonces atendidas y aparece por úl
timo que puestos de manifiesto al 
Alcalde los cargos que resultaban 
contra la administración municipal 
según se justificaba con los docu
mentos del archivo se negó á fir
mar el acta juntamente con. otros 
Concejales alegando que necesitaba 
tiempo para contestar y que se re
servaba acudir al Gobernador de la 
provincia, lo cual no consta que 
haya verificado. 

Además dé la citada acta, se han 
unido al expediente otros documen
tos de los cuales resulta que el 
Ayuntamiento fué apercibido ymul-
tado para la rendición de cuen
tas de 1873, á 75.y de,1877 á 1880 
y conminando también con multa 
por falta de pago dé las obligaciones 
de instrucción pública y por último 
que adeudaba 5.101 pesetas por 
contingente provincial desde 1879. 

Examinada por la Sección los an
tecedentes expuestos observa que 
los cargos que de ellos se despren
den unos se refieren á hechos elec
torales y otros á omisiones ó infrac
ciones de Ley, en lo concerniente á 
la administración del Municipio. 

En cuanto & los primeros nada 
dirA la Sección porque además de 
no constar acreditado en el expe
diente de modo alguno el hecho á 
que alude el Gobernador de haber 
dispuesto el Aytmtamiento la inclu
sión de electores fuera de los plazos 
establecidos en la ley la respon
sabilidad 6. que pudieran dar lugar 
los cargos de esta naturaleza, solo 
podría en su caso exigirse ante Jos 
tribunales. 

Por lo que respecta ¡i las faltas 
admitidas en la administración mu
nicipal revelan todas el estado de 
abandono en que aquella se encuen
tra puesto que el Ayuntamiento ni 
ha cuidado de que se verificase la 
recaudación de los ingresos consig
nados en presupuesto ni ha tratado 
de exigir á Jos encargados de Ja co
branza la consiguiente responsabi
lidad por los crecidos descubiertos 
en que se hallan, ni ha rendido 
cuentas ni exigido las de ejercicios 
anteriores apesar de las repetidas 
órdenes del Gobernador y apesar 
también de haber sido apercibido 
ymultado. 

Upidos tales hechos al de haber 
satisfecho á espensas del fondo mu

nicipal crecidas dietas causadas por 
la morosidad y negligencia del 
Ayuntamiento en el pago de sus 
obligaciones mientras que al propio 
tiempo se descuidaba: el reintegro 
de los créditos, que al mismo corres
ponden son otras tantas omisiones 
que no han podido menos de causar 
graves perjuicios en los intereses 
del Municipio. 

Aunque los indicados cargos im
pliquen responsabilidad en el Ayun
tamiento, no debe esta hacerse es-
tensiva á los Concejales que desde 
1879, la declinaron mediante las 
protestas y reclamaciones elevadas 
al Gobernador contra la defectuosa 
administración de aquella locali
dad asi pues considerando que en el 
presente caso además del abandono 
y negligencia que implican los he
chos expuestos, • los Concejales de 
quienes se trata han incurrido en 
desobediencia después de apercibi
dos y multados y que en tal concep
to estuvo en su lugar la suspensión 
gubernativa impuesta por el Go
bernador. 

La Sección es de parecer que pro
cede aprobar la providencia dictada 
por la expresada autoridad, la cual 
deberá adoptar las disposiciones 
convenientes para regularizar la ad
ministración del pueblo y obligar 
& la rendición de cuentas.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá-
men se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás' efec-

. tos, incluyéndole el expediente de 
su razón. Dios guarde á Y . S. mu
chos años. Madrid 21 Junio de 1881. 
—González.—Sr. Gobernador civil 
de León. 

COMISION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L DIA 5 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Arajnlmrn. 

Abierta la sesión á las siete de la 
mañana con asistencia de los se
ñores Balbuena, Llamazares, Gutié
rrez y Florez Cosío, se dió lectura 
del acta de la anterior que fué apro
bada 

Quedó enterada la Comisión de 
qüo el Médico civil Sr. Arrióla, 
acepta el cargo de Médico de obser
vación para el que fué nombrado. 

Practicado el sorteo para la de
signación de Médicos resultaron 
elegidos, para la Caja D. Lucio Gar
cía y para las apelaciones, D. Ma
nuel Diez González. 

Quedaron nombrados para las ta
llas de este dia los peritos Francisco 
Suarez, Gregorio Arias y Buena
ventura Ordas, el primero para la 
Caja, el segundo para las apelacio
nes y el tercero para las discordias. 

Se dió comienzo á seguid%: 'á' la. . 
revisión en la forma siguiente. A . 

V A ! DE SAN LORENZO. 

Ramón Palacio Martínez.—Corto 
en-er reemplazo de 1880 en el que 
obtuvo el núm. 1.°, alegó y justificó 
en la revisión que se hallaba com
prendido en el caso . l . " , art. 92 de 
ley ae^reemplazos, por cuya razón 
acordó él Ayuntamiento declararle 
exento. Examinado el expediente, 
y resultando acreditados documen-
talmente los extremos que abraza 
el párrafo indicado y los que se ex
presan en las reglas 1.*, 7.* en su 
párrafo 2.*, 8.°, 9." y 11 del 93, se 
acordó de conformidad con lo re
suelto ,por el Municipio destinarle á 
la reserva con las obligaciones es
tablecidas en el art. 95. 

Antonio Ares de la Fuente.— 
Apreciándose'las excepciones con 
referencia al dia señalado para el 
ingreso en Caja, y considerando 
que ínterin este interesado no. acre
dite en la forma dispuesta en el ar
tículo 166 de la ieyla existencia de 
su hermano en las filas, no puede 
otorgársele, la excepción del caso 
10, art."92¿ por la que fué exento 
en el reemplazo anterior, se acordó 
declararle pendiente de dicho docu
mento. 

Bartolomé Gallego Manriquez.— 
No resultando, del testimonio remi
tido que el Ayuntamiento hubiese 
conocido de la excepción que se le 
otorgó en el reemplazo anterior, 
contra lo dispuesto en el art. 114 
de la ley, se acordó prevenirle que 
lo verifique. 

AÜDANZAS. 

Habiendo alcanzado en el presen
te reemplazo Nicolás González Pé
rez, la talla de 1'540 según dictá-
men de ¡os peritos nombrados á los 
efectos de loS artíciilos 134 y .168 
de la ley, se acordó declararle sol
dado para activo por el reemplazo 
de 1879 en el que obtuvo el número 
4, dando de baja al suplente á 
tenor de lo resuelto en los artícu
los 88 de la ley y 52 del reglamento. 

SANTA COLOMBA DESOMOZA. 

Gabriel Peña Martínez.—Soldado' 
en el Ayuntamiento por haber al
canzado la talla para ingresar en 
activo se alzó á la Comisión pro
vincial. Medido en la Caja tuvo 
1.540, con lo que no se; conformó. 
Tallado en la Comisión residtó con 
1'535, por lo que fué preciso dispo
ner nueva medida en la que midió 
1'535, quedando en su consecuen
cia acordado, de conformidad con 
el dictamen de la mayoría, declarar
le definitivamente exento del ser
vicio militar por pertener al reem
plazo de 1878. 

VILLAREJO. 

Tomás Villares Mantilla.-Exento 
en el reemplazo anterior como hijo 
único de padre pobre sexagenario, 
se le otorgó en el acto á que se re
fiere el art. 114 de la ley la misma 
excepción con lo que no se confor
maron los interesados, reclamando 
á nuevo reconocimiento á un her
mano que se dice impedido. Reco
nocido éste y coincidiendo los fa
cultativos nombrados para dicho 

acttf con las apreciaciones del Mé
dico del Ayuntamiento, se acordó 
confirmar el fallo apelado. 

Alcanzando la talla de 1'540 lo 
mismo en la Caja que en la Comi
sión donde apeló Santiago Blanco 
de Vega, núm. 9 del reemplazo de 
1880, se - acordó declararle soldado 
para activo dando de baja al su
plente que se hallaba cubriendo su 
plaza conforme al art. 88 de la ley. 

VILLARES DE ORVIGO. 

Resultando de las diligencias re
mitidas por este. Ayuntamiento que 
no conoció de las excepciones otor
gadas, en reemplazos anteriores i 
los mozos Andrés Ramos Vega, Es
teban Benavídes Benavides y Tomás 
Martínez Rodríguez, se acordó pre
venirle, que cumpla con lo dispuesto 
en el art. 114 de la ley y remita el 
testimonio, siendo responsables los 
concejales con el Secretario de los 
gastos que se ocasionen á los inte-

DESTRIANA. 

Tomás Fernandez Villalibre.— 
Resultando de la talla práctica en la 
Caja y-en la Comisión provincial i 
á donde fué reclamado que mide 
1'540, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declararle soldado 
por el cupo del 80 en el q,ue obtuvo 
el núm. 4 dando de baja al suplente. 

ALIJA DE LOS MELONES. 

Fabriciano Fernandez Martínez -
Tallado en lá Caja y en la Comisión 
donde fué reclamado por no confor
marse los interesados con la medi
ción que tuvo en el Ayuntamiento 
resultó con 1'520, quedando en su 
vista resuelto que continúe adscrito 
á la reserva, sin perjuicio de las dos 
revisiones que le faltan. 

Julián Fernandez Guerrero.—Sol
dado en la revisión por el cupo de 
1880 por haber alcanzado la talla 
de 1'640, midió en la Caja y en la 
Comisión donde se le reclamo r535, 
por cuya razón y en vista de lo dis-

Ímesto en los artículos 88 y 115 de 
á ley, se acordó revocar el. fallo 
apelado. 

En vista.de no haber revisado él 
Ayuntamiento la excepción otor
gada eh 1878 á Fernando Mielgo, 
se acordó prevenirle que lo verifi
que, remitiendo testimonio de la 
declaración, asi como la partida de 
fallecimiento expedida por el Re
gistro civil de Isaac del Rio Martí
nez, núm. 8 de 1880. 

Enrique Tesón Rebordinos.-Inútil 
del reemplazo de 1880, se le declaró 
en la Caja útil condicional por de
fecto comprendido en el núm. 150, 
órden'S." de la clase 3." del cuadro. 
Verificado segundo reconocimiento 
en virtud de apelación de los inte
resados resultó con el mismo defec
to, disponiéndose en su consecuen
cia el ingreso en Caja para la com
probación objeto del art. 40 del Re
glamento de exenciones físicas. 

Examinado el expediente instrui
do por Máximo Rubio Rebordinos, y 
resultando de las declaraciones prac
ticadas que no se han valuado todas 
las fincas que el interesado posee, 
se acordó devolver el expediente 
para su ampliación por el término 
de ocho días. 
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CASTBOCALBON. 

Juan Vidales Almarza.—Declara
do exento conio hijo de padre pobre 
impedido por excepción sobreveni
da, no se presentó aquel á ser reco
nocido por imposibilidad física para 
verificarlo, acordándose en suconse-
cuencia reclamar del Ayuntamiento 
las certificaciones á que se refieren 
los particulares 1 ° y 2* de la Eeal 
orden de 15 de Junio de 1878, para 
en vista de las mismas, resolver lo 
que proceda. 

Manuel Eabanedo Villar.—Visto 
el expediente instruido en compro
bación de bailarse sosteniendo á una 
hermana huérfana,porcuyacircuns-
tancia se le declaró exento en el 
reemplazo anterior, y resultando del 
exámen del mismo comprobados en 
forma los. extremos necesarios para 
disfrutar de la exención alegada, se 
acordó aceptando los hechos y con-
sideracionesde derecho consignadas 
en el fallo del Ayuntamiento, decla
rarle nuevamente exento de activo, 
sin perjuicio dé las dos revisiones 
posteriores. 

.Martin Turrado Aldonza.—Pen
diente del certificado de existencia 
de su hermano en el ejército, se pre
sentó ante la Comisión, la que te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
las reglas 10.* y 11 del art.. 93 y 
166 de la ley, acordó su ingreso en 
Caja, sin perjuicio de lo que--de la 
certificación resulte. 

Antonio Rebordínos Turrado.— 
Otorgada por el Ayuntamiento su 
exención dé activo como ya lo ha-
-bia sido en los dos reemplazos ante
riores conforme al art. 88 de la ley, 
talló en la Caja 1'540, con lo que 

. no se conformó"el interesado. Me-
didó en la Comisión i virtud de lo 
dispuesto en el art. 168 resultó con 

. 1'535, siendo preciso una r'^.'va ta
lla en la que tuvo también 1'535, 
por cuya circunstancia so acordó 
declararle exento de. activo y alta 
en la reserva. 

En vista de que en el testimonio 
remitido no aparece que ol Ayun
tamiento revisase las excepciones' 
otorgadas en los años de 1878-79 y 
80, respectivamente, á los mozos 
Francisco Palacios, Cipriano Crespo 
y Rafael Garcia, se acordó preve
nirle qiue lo verifique y remita cer-

. tificacion do los acuerdo que adopte. 

POZUELO DEL PÁRAMO. 

Infringido "por este Ayuntamiento 
el precepto consignado en el artícu
lo 114 de la ley, dejando de conocen 
de la excepción otorgada á Lorenzo 
Prado Gutiérrez, se acordó preve
nirlo que lo verifique sin demora. 

CEBRONES DEL RIO. 

Antonio Casasola Fernandez.— 
Vistos los artículos 92 en su regla, 
10.', 93 en la regla 11 y 166 de la 
ley de reemplazos; y considerando 
que la existencia de los hermanos: 
do los mozos que sirven en el ejér
cito ha de apreciarse con referencia 
á este acto, debiendo mientras tanto 
ingresar los reclutas en Caja hasta 
quo la certificación se reciba, se 
acordó declarar soldado pendiente 
de dicho documento al mozo de que 
se deja hecho mérito. 

Andrés Alija de la Fuente.—En j 
vista do no haberse dictado fallo 
alguno sobre la excepción alegada 
por este mozo, se acordó prevenir 

ál ¿.yuntámiento que lo verifique, 
remitiendo certificación del acuerdo 
que adopte. 

QUINTANA y CONGOSTO. 

Gregforio -Falagan Vidales.—Re
clamado por no conformárse los i n 
teresados con la talla que Se le asig
nó en el Ayuntamiento, midió en la 
Caja y en la Comisión 1'540, acor
dando en su vista declararle sol
dado por el reemplazo de 1880 en el 
que obtuvo el nilm. 6, dando de ba
ja alsuplente. 

LAGUNA DALGA. 

-Braulio Cristiano Galban.—^Decla
rado pendiente del certificado de 
existencia de ún hermano en el 
Ejército,-se presentó á la Comisión 
para su ingreso en Caja, y coino hu
biese manifestado en este acto'que 
el precitado hermano pertenecía a l 
reemplazo de 1877, la Comisión,: 
teniendo en cuenta que los soldados 
de este reemplazo se hallan adscri
tos á la reserva y que la circunstan
cia de pertenecer a estaino es causa 
para eximirse del servicio conforme, 
a la regla 10." art. 92 y 93 de la ley,, 
acordQ.; revocar el fallo apelado y : 
declararle soldado para activo por ; 
cuenta y reemplazo de 1880, advir
tiéndole el derecho de alzada al M i 
nisterio de la Gobernación en él 
término de 15 dias. 

Francisco Santa María Gallego.— 
Comprobado por medio de recono
cimiento practicado en kTCaja y. 
Comisión que padece defecto com
prendido en el niim. 57, órden5.', 
clase 2.* del cuadro de exenciones 
físicas, se acordó que continúe en la 
misma situación efe reserva en que 

Froilán López Grande.—Expuesta 
la excepción del caso 1.° art. 92 de 
la ley por haber cumplido su padre 
60 aflos en 22 de Junio de 1880, la 
Comisión, considerando que el reclu
ta es único de padre sexagenario por 
hallarse comprendidos los hijos ca
sados que este tiene en la regla 1.* 
art. 93, y considerando qvo no te
niendo otras utilidades que la de 
128 pesetas no podría subsistir si se 
le privase del auxilio que le ha de 
proporcionar el soldado desdo el 
momento en que se le dé de baja en 
activo, acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarándole exen
to, con las obligaciones establecidas 
en el art. 95, cubriendo su plaza el 
suplente respectivo. 

BUSTILLO DELPÍRAMO. 

Juan Franco Francisco.—Desti
nado á lá reserva en el reemplazo 
de 1879, en el que obtuvo el núm.7 
por no haber alcanzado la talla para 
ingresar en activo, resultó en la re
visión con 1'524 con lo que no se 
conformaron los interesados. Talla
do í los efectos de los artículos 134 
y 168 de la ley, y resultando do uno 
y otro acto con 1'525, se acordó con
firmar el fallo apelado. 

QUINTANA DEL MARCO. 

Santiago Almazan Alija.—Inútil 
del reemplazo anterior, no hubo 
conformidad en la Caja entre el 
Médico civil y militar, opinando el 
1.° por la inutilidad como compren
dido el defecto alegado en el número 
57 orden 5.' de la clase 2." del cua

dro, y el segundo po? que se le de
clare útil, mediante no reunir la 
enfermedad las condiciones gueexi-
gé el cuadro. Dirimida la discordia 

Íior otro facultativo en el sentido de 
a inutilidad, se le reclamó á segun

do reconocimiento, en cuyo acto es-
tutáeron conformes los dos facultati 
vos con el dictámen del Médico 
militar, quedando acordado, en vis
ta de la opinión de la mayoría, de
clararle soldado. 

VILLAMEJIL. 

Revieadas á los efectos del párrafo 
3." art. 115 las excepciones alega
das, á virtud de lo prescrito en el 
párrafo 2." art. 94 de la ley y 55 del 
Reglamento de 2 de Diciembre por 
los representantes legales de los 
-soldados Juan Pérez Alvarez y Pe
dro Suarez García, destinados á ac
tivo por el cupo de este Ayunta
miento en el .reemplazo último, y 
resultando del oxámen de los expe
dientes que los mozos de que se 
deja hecho mérito se hallan com
prendidos respectivamente en las 
excepciones objeto de los casos 2." 
y 1.° art. 92 y reglas 1.", 8.", 9." y 
11 del 93, se acordó confirmar el 
fallo que respecto á cada uno dictó 
el Ayuntamiento, y darles de baja 
én activo y alta en la reserva cu
briendo sus plazas los suplentes á 
quienes corresponda. 

QUINTANA:DEL MARCO. 

Elias Chana Fernandez.—Eiento 
•en el Ayuntamiento como hijo úni
co de padre pobre sexagenario fué 
reclamado á la Comisión provincial. 
Examinado el expediente: conside
rando qué disfrutando el padre de 
este mozo una utilidad liquida de 
311 pesetas 21 céntimos según re
sultado de la contribución que sa
tisface en los Ayuntamientos de 
Quintana del Marco x Cebrones del 
Rio, capitalizada al 21 por 100, no 

f iuede conceptmirsele pobre para 
os efectos de la ley de reemplazos: 

considerando que constando la fa
milia del quinto tan solamente de 
su padre puede este atender A su 
subsistencia con los productos de 
sus bienes privativos sin necesidad 
del auxilio que aquel le puedo pres
tar y que no es necesario pára los 
efectos de la regla 9." art. 93, se
gún se desprende de las declaracio
nes de los números posteriores; y 
considerando que si bien existen 
diferencias notables entre la tasa
ción pericial y los resultados del 
amillaramiento. hay que estar al 
resultado de estos porque no es do 
presumir que el interesado viniese 
pagando sin reclamar un áflo y otro 
una cuota que no estuviese en ar
monía con las utilidades, se acordó 
revocar el fallo apelado y declarar 
soldado por el cupo de este Ayun
tamiento y reemplazo de 1880, al 
mozo de que so trata, dando de ba
ja al suplente que se hallaba cu
briendo su plaza, y advirtiendo el 
derecho de alzada al Ministerio de 
la Gobernación en el término de.15 
dias. 

P O B L A . D U K A . D E V E L A . Y O G A R C I A . . 

Aniceto Berdejo Martínez.—Sol
dado del reemplazo de 1878, se ex
puso por su madre ante el Ayunta
miento en 16 de. Marzo último la 
excepción del casó 2." art. 76 de la 

ley de 30 de Enero de 1856 sobre
venida en 5 de Enero de 1880 á 
consecuencia del fallecimiento.'de 
su Segundo marido: Viétos el pár
rafo 2.° art. 94 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878, el 55 del regla
mento de 2 de Diciembre del mismo 
año y las Reales órdenes de 5 de 
Setiembre de 1879 y 23 de Abril 
último: considerando quo las ex
cepciones sobrevenidas & los solda
dos dé activo tienen que alegarse 
precisamente en el acto delllamá-
miento y declaración de soldados 
de cada reemplazo, no teniendo 
^competencia los Ayuntamientos ni 
las Comisiones provinciales para 
admitirlas fuera de los casos'taxati
vamente 'determinados en el artícu
los 123; y considerando que exis
tiendo la excepción desde Enero de 
1880, tampoco puede admitirse por 
estemporánea la alegación que Soy 
se hace por las razones consigna
das en la Real orden de 23 de Abril 
último, se" acordó revocar el fallo 
apelado y declararle soldado, ad-
virtiendo el derecho de alzada al 
Ministerio de la Gobernación en el • 
término de 15 dias. 

PALACIOS DE 1A VALDUERNA. 

Miguel Santos Pérez.—Destinado 
al reemplazo del 80 por el que cubre 
cupo por este Ayuntamiento se 
alegó por su madre la excepción 
del caso 2.° art. 92 de la ley, mer
ced á la cual fué declarado exento. 
Revisado el fallo; y resultando del 
expediente que la excepción sobre
vino en 3 de Junio de 1880 á conse
cuencia del matrimonio de un her
mano, se acordó en vista de lo dis
puesto en los artículos 92, 93, 94, 
95 y párrafo 3.° del 115 de la ley, 
y 55 del reglamento de 2 de D i 
ciembre de 1878, declararlo exento 
de activo y alta en la reserva. 

LAGUNA DE NEGRILLOS. 

Faustino Ugidos Chamorro. — 
Exento en el Ayuntamiento por la 
excepción del caso 1." art. 92 de la 
ley sobrevenida á consecuencia de 
haberse imposibilitado su padre pa
ra el trabajo, fué remitido el expe
diento á los efectos del párrafo S." 
art. 115 y regla 11 del 93. Compro
bado por medio de reconocimiento 
facultativo practicado en conformi
dad á la regla 7.*'del art. 93 que el 
padre del mozo se halla inhábil para 
ol trabajo; y resultando de los docu
mentos remitidos quo.le conviene 
la circunstancia de pobreza y que 
no tiene más hijos que puedan ayu
darle que el soldado por hallarse 
comprendidos los restantes en la 
regla 1.* del citado art. 93', quedó 
resuelto declararlo exento tempo
ralmente de activo y alta en la re
serva con las obligaciones estable
cidas en el art. 95, cubriendo su 
plaza el suplente respectivo. 

Lorenzo González Martínez.— 
Ocurrida la defunción del padre de 
este interosado en 17 de Setiembre 
de 1880 según certificación que 
obra en el expediente, se TÓ por 
su madre que so hallaba c..apren
dido en el caso 2.°, art. 92 do la 
ley; y como lo hubiese acreditado 
documontalmente, acordó el Ayun
tamiento declararle exento del ser
vicio activo donde se- halla por 
cuenta del cupo de 1879, y alta en 
la reserva. Examinado el expedien
to, y resultando del mismo que la 



viuda efecto de no tener otra per
sona que le atiéndanse Té obligada 

' & implorar la caridad pública, sién
dole por lo tanto absolutamente in^-
dispensnblo el auxilio de su hijo, se 

• acordó confirmar el fallo recurrido, 
cubriéndose lá plaza de este inte
resado por medio dol suplente que 

•le corresponda. 

Asuntos ordinarios: 

Eecurrido en queja; por Nicolás 
Fernandez, vecino de Castrotierra, 
en el Ayuntamiento de Riego de la 
•Vega, contra laconductadel-Alcalde 
negándose & consignar en las "di
ligencias de notificación de las re
soluciones A que se refiere el ar
tículo 88.de la lejr, electoral que so 
alzaba ti la Comisión por cuya cir
cunstancia se abstuvo de firmarlas: 
vistos los artículos 88, 89 y 173 de 

• la ley citada, la Comisión acordó 
hacer presente al Alcalde qué inme
diatamente remita los antecedentes' 
respectivos, certificando á la vez; 

. del nombramiento del recaudador y 
• ; del acta do aprobación de sus cuen-
stás si las ha presentado, debiendo. 
sel Alcalde dar explicaciones de los 
fundamentos en que se haya apo
yado para negarse á facilitar al re
clamante la certificación que le re
clamaba respecto á si adeudaba ó no 
alguna cantidad al Ayuntamiento.; 

Eecurrido en alzada por, Tomás' 
Avia el acuerdo del Ayuntamiento 
de Valdepiélago, declarando con 
capacidad legal para ser concejales 
úD. José Alonso González y-don 
Celestino González no obstante ser 
deudores á los fondos municipales, 
se acordó reclamar los antecedentes 
al Alcalde, haciéndole las mismas 
prevenciones que al anterior, de
biendo además expedirse por la Se
cretaria del Ayuntamiento certifi
cación del concepto do la deuda y 
y si procedo de segundos contribu
yentes," expresando además si se 
hallan ó no apremiados. 

Quedó enterada la Comisión de 
no haberse producido reclamación 
ni protesta contra la capacidad de 
los elegidos en el Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle. 

Producido recurso contra la va
lidez de las elecciones de La Robla 
y capacidad de los Concejales lílti-
mamente elegidos, se acordó re
clamar el expediente general de 
elecciones con el informe del Ayun
tamiento respecto á la infracción 
del art. 81 de la ley electoral. 

I,eon 6 de Junio de 1881.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debfendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que 4 
continuación se expresan, en la rec
tificación delamillaramientoqueha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución del aiib económico 
de 1881-82, los contribuyentes por 
este concepto presentarán relacio
nes juradas en sus respectivas Se
cretarias do cualquiera alteración 
que hayan sufrido en el término de 
quince dias, pasados los cuales no 
pérán oídas sus reclamaciones. 

Cabanas Raras. 
Ponférrada. 

Por los Ayuntamientos que i con
tinuación se expresan se anuncia 
hallarse terminada y expuesta Val 
público la rectificación dei amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra la ^derrama ..de la contribución 
territorial del aflo económico de 
1881 á 82, para que:,103 contribu
yentes que se crean agraviados ha

gan, las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Corbillos de los Oteros. 
Camponaraya. ' ; 
Fuentes de Carbajal. 

. Sau Millan de los Caballeros. • i 

: VilSituriel. " - : .. j 
. Cubillas de.los Oteros. ,:. . 

Villamizar. •• . ' . 
••• Encinedo. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de Junio 
de 1881. ' ' ' •: • ' 

DIAS. 
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.- N A C I D O S . V I V O S . , 
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; -NACIDOS S I N V I D A 
Y MUERTOS ANTES DE SERINSCRITOS 

LEOITIMOS NOLEOITIMOS T O T A L 

do . 

anbítí clases.1 

r 
i - : 

; • r. 
» 

'3.,; 
3 
2 : 
2 

• »"" 

. i : 
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4| .8 12 1 1 2 14 1 » • 1 » » » '1 - 15 
León I I de Junio de 1881.'—El: Juez municipal, Juan 

Hidálgo.—-El Sécretárib,' Enrique Zotes. 

EEFDNCIONES regütndas en esté Jmgado durante ta 1." decena de. Junio 
de 1881, ejasifleádasporsexoy estado cmliehs fallecidos. 

D I A S . 

10 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos T O T A I , 

H E M B R A S . 

Soltefas Casadas Viudas T O T A L 

T O T A L 

3 1 . » 4 " 1 . 1 2. 6 
León 11 de Junio de 1881.—El\Juez municipal,. Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. . 

JUZGADOS. 

D. Tomás de la Poza Fernandez, Es
cribano del Juzgado de 1." instan
cia del partido de La Bañeza. 

' Doy fé: que en el expediento de 
que se liará mención ha recaído la 
sentencia siguiente. 

.«En la villa de La Baüeza, i 28 de 
Mayo de 1881, el Sr, D. Fernando 

Sacristán Ramos, Juez de 1." instan
cia de la misma y su partido; vistos 
los presentes autos de incidente de 
pobreza, propuestos por Manuel 
García Alvarez vecino de Villanueva 
de Jnmúz, para litigar contra-los 
testamentarios do su padre Manuel 
García Rubio, vecino que fué del 
mismo pueblo, sobre pago de pese
tas. 

Resultando: que por el procura
dor D. Manuel Fernandez Cadórni-
ga, en nombre de García Alvarez, 
se propuso júicio de menor cuantía 
contra Victoriano -Garmon, . Cárlbs 
Rubio y. José García, vecinos de di-

• fch'o ViÚanuevá, paraque, en el con
cepto'de testáméntáribs del difunto 
Manuel García Rubioi le pagasen la 
cantidad de 2:700 reales que este le 

• quedó adeudaüdo; solicitando por 
un1 otro sí la'defens'a por pobre del 
demandante. .:> ;,;. . ' •' 
,r .Resultando: que conferido trasla
do á-los-demandados y t-'el Sr: Pro
motor fiscal dél; Juzgado, por' su 
órden y térmiüó de 6dias ádada uno, 
aquellos .nó'lo evaduaron siendo dé-. 
clarados rebeldes, á instancia ¡ del 
actor; y que el Sr. Promotor expuso 
que' se concediera ;lá':defen¿a'!'pol, 
pobre al recur rente, si justificaba su 
pobreza, según los términos de ,.la 

.ley, - ' : ' ' ' . ' ' - ' v '•' 
Resultando: que recibido el expe

diente á prueba, se acreditó por 
'prueba'testifical que Manuel García 
'Alva.rez,.solo, vive dé., un. jornal 
eveiitual.y:'del cultivo de 4 45 tier
ras; que le rinden escasísimos pro
ductos; y por, prueba- documental 
que no'paga contribución alguna 
territorial ni iñ'diistriá!.„ ' \ . 

, .. Considerandójq'ue' son pobres, en 
el sentidolegal, entre otrós,' l¿s que 
•viven soló de un jornal ó salario 
eventual, seg'un'el número 1.° del 
articulo. 182' de la Ley de Enjuicia
miento c iy i l . , ' .. " 
, •.Conaderándo:--que . por 'Manuel 
García :'Alyárez se ha acreditado que 

; soló' vive-^de'.-.un' jornal eventual: 
, qué no,paga contribución de- nin
guna clase, y que las 4 ó 5 tierras 
que cultiva, apenas., lo dejan rendi
miento alguno. • 

Vistos los artículos 179 al 187 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, su 
señoría, por an|e mí el Escribano, 
dijo: que debía declarar y declaraba 
al Manuel García Alvarez pobre en 
el sentido legal; para litigar con los 
testamentarios de su padre Manuel 
García Rubio, en el juicio de menor 
cuantía de que vá hecha mención y 

. en sus incidencias. 
Pues por esta su sentencia^ que se 

notificará ón estradosy se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, remitiendo testimonio de 
ella al efecto, con atento oficio al 
Sr. Gobernador-civil dé la misma, 
así lo mandó y firmará S. S.; de que 
doy fé.—Lic.. Fernando Sacristán 
Ramos.—Ante mí, Tomás de la Po
za. 

Corresponde lo inserto á la letra 
con la sentencia original, á que me 
remito, y para que se inserto este 
testimonio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, lo pongo, visado por el 
Sr. Juez y sellado con el del Juzgado 
en La Baüeza á 23: de Mayo de 
1881.—Tomás de la Poza.— V.° B.° 
—El Juez, Martin Pérez y Pérez. 

1-.EOIS' 1881. 
Impronta' de la Diputación FroTÍnoial. 
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